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U &MIJA, 
nEVISTA DE AGRICILTIRA Y RiBLIOTFXA RIRAL, 

iVíuIfl »»0S «/iV (/!«• un ¡Wllil·llirO 

de (ujricHllura. 
B I J A L L T . i 

Nuestros deberes quedan llenados, decíamos en nuoslro 
úUimo número, hemos adverlido al pais, hemos acudido al 
iiobierno haciendo presente una y otra vez la critica situa
ción en que se encuentra el mismo pais, y en tal estiulo bien 
podria nuestra conciencia descansar tranquila. Sí, es verdad, 
tranquila y satisfecha puedo quedar nuestra conciencia sin 
que remordin)ienlo aljíuno la atormente, pero nuestro co
razón se halla comprimido por el dolor, y es que no po
demos ahora tender la vista por esta bella comarca, que 
suele hacernos levantar los ojos al cielo y rendirle gracias 
por hahcrnos hecho nacer en una de sus mas hermosas 
creaciones, sin que dejen de anublarla los estragos que la 
inundación ha dejado en pos de sí. 

Y no es solo el Ampurdan el que ha sufrido, por todas 
partes se halla sembrada la desolación, bien que las riberas 
de los ríos, las comarcas mas fecundas, las mas deliciosas 
moradas de los horal)res. hayan sido las mas rudamente 
tratadas. 

2<; 



190 La Granja, parte 1/ 
No es pues solo un interés de coruarca el que nos mue

ve, es rl interés de lodo el país, os el interés de. la hu
manidad. Donde no hay rios, hay torrente», y si los unos 
inundan, los otros arrebatan; lodos deben sor contenidos en 
sus cauces si queremos atender ala conservación do nues
tras propiedades rústicas, y hasta á la de nuestras moradas. 

Hace muy cerca do dos años que escribíamos lo siguenlo.= 
Desde que empezó á publicarse YA bien del país no creemos 
que se haya pasado año altjuno sin que levantásemos una voz 
lastimera para hacer presentes los graves males que están cau
sando á nuestra preciosa comarca los rios que la desoían en 
vez de enriquecerla, como enriquecerla podrían. Sm embargo 
nuestros lamentos no han sido oídos, siguen los cauces de los 
rios sin rectificar, sin la limpia de que necesitan, á merced 
de cuantos con ellos lindan, de los cuales algunos cegados por 
su codicia comprometen toda su propiedad para añadir un 
nuevo lerron á sus terrones. 

i\o se verifican las plantaciones que están indicadas para 
contener los desbordamientos y hacer que se levanten las ori
llas á medida que se levantan las mailres de los rios, no se 
establecen sociedades de propietarios interesados en impedir el 
daño, que faciliten recursos, y que se aseguren mutuamente, 
no hay de consiguiente sindicatos que acuerden los trabajos y 
tos dirijan, nada, nada absolulamentc, ni siquiera el incentivo 
del interés particular' acude á aplicar el remedio que cada dia 
se hace mas urgente. 

Acabamos de sufrir una nuera inundación y con ella dias 
entero» de angustia, de angustia por la suerte de nuestras pro
piedades, por la existencia de pueblos enteros, como Ins de 
Canet de Verges, de San Pedro Pescador, de Cabanas. Fe
lizmente ha querido el cielo, que el daño no haya sido lo que 
se creía que fuese, bien que ha sido grande, sobre todo en las 
orillas de nuestro Uobregaí; pero serenóse la tempestad, cerró 
el Omnipotenle las ctUaraias del ciclo, dejaron de desplomarse 
los torrentes de las montañas cada dia mas amenazadores por 
la desnudez que en estas va sucediendo á su secular arbolado, 
y ni una voz se levanta para decir, «ya que nos hemos sal
vado esta vez, precavámonos para lo sucesivo, aprovechemos 
este aviso, favor especial que debemos á la misericordia divi-
»w, y apliquenws al fin los remedios que el arte señala para 
refrenar la impetuosidad asoladora de las aguas.» 
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Esto decíamos en enero de 18i9 en el número 10 del 

año 4.° de nuestra publicación El Bien del país, pero nues
tra voz débil y desautorizada como es fué desatendida, si
guió la indolencia, siguieron los abusos en la generalidad; 
unos pocos sin embargo volvieron sobre sí, atendieron k 
las aguas y ahora han recogido el premio de su previsión, 
pues ó se han salvado ó han sufrido menos. 

Dirigióse después quien esto escribe al (¡obierno de S. M., 
exponií;ndole Icalmonlo los "peligros á que se veía sujeto el 
país, é indicando los remedios que en su humilde concepto 
serian los mas propios para evitarlos, y el Gobierno le ha 
prestado una at(;nc¡on benévola, y el Gobierno le ha hon
rado de una manera que nunca podía haber esperado co
municando su humilde trabajo á todas las provincias y adop
tándole como base de discusión para la formación del pro
yecto de una l(;y que bien merecerá el nombre de ley de 
pública salvación. 

Mas hace el Gobierno de S. M., dice á sus delegados en 
las provincias, «oíd á todos los Consejos y Diputaciones, á 
«todas las Juntas de agricultura, á todos los Comisarios 
«Regios, á todas las Sociedades económicas, y pasidme sus 
«informes, pues quiero en negocio de tanta importancia 
«conocer la opinión de las personas mas ilustradas en lo-
«das las provincias y presentar á las Cortes el correspon-
«diente proyecto de ley á principios del inmediato año 
«de 18S1.» 

Esto ha hecho el Gobierno, veremos ahora como cor
responde el país su llamamiento. 

Veremos si seguirá ejerciendo su funesta influencia la 
desgracia, pues lo es y grande para la España, de mirarse 
con desconíianza la acción del Gobierno. 

Nosotros por lo contrario, la procuramos siempre alcan
zar en pro de nue>lro país, lo procuramos con anhelo, co
mo so procura alcanzar un poderoso apojo; que la desjis-
Irosa id(;a <lc que el Gobií;rno es el enemigo de las Nacio
nes amargaria nuestra existencia y nos sumiria en el abati
miento si se albergara en nuestra mente. 

I'or esto la voz amiga del Gobierno nos ha dado nue
vos brios, por esto cuando nos dice «venid á mí que estoy 
ron vosotros y á la defensa de vuestros intereses acudo,» nos 
apresuramos á ponernos de su lado y estaraos preparando 
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nuevos maleriales con que conlribuir cuanto podamos ai le
vantamiento de ia obra que salve el presente y aGance el 
porvenir. 

Lejos estábamos cuando nuestro último número escribíamos 
de pensar que con tanta prontitud se acudiese á nuestro 
amparo; mas lejos aun de esperar que el modesto trabajo 
que ensayamos, alcanzase los honores que han sido conce
didos al celo que nos le dictó, y asi es que pensábamos 
excitar por nosotros mismos, como empezamos ya á hacerlo, 
el de corp(H-acíones respetables para que acudiesen á apo
yar ia idea en cuanto la conceptuasen acertada. 

Pero lo que en nosotros hubiesen* sido débiles excitacio
nes ha sido convertido por quien mas puede en medios efl-
caces. El (jobierno reclama sobre ello la opinión de sus 
agentes superiores y desea conocer también la mas respe
table de todo el país; hora es pues ya de que se exprese 
esta tan respetuosa como francamente. 

Junta de agricultura de la provincia. Sociedades agrícolas 
todas, y vosotras muy especialmente las del Ampurdan, del ba
jo y de la derecha del Ter, que veis vuestras comarcas amena
zadas de Inminente sumersión, llegó la hora de que vuestra voz 
sea oída y de que os veáis atendidas, bl Gobierno os invita 
á que le hagáis presente vuestra situación y los remedios 
que le conozcáis. ¿Permaneceréis mudas? ¿Corresponderíais 
tan indignamente á vuestra misión? Mucho os ofendiera quien 
a>i lo sospechase, y no os ofenderá de seguro nunca quien 
eslo escribe, que á mas de respetaros os ama. 

l.d üranja o» tiene abiertas sus páginas por si se pre-
sí-ntarcii adversarios con quienes discutir y á quienes con-
víMicer, como abierto os está el camino por el cual vues-
liíis cuitas han de llegar á quien puede dispensarles el re
medio. No os falta pues ningún medio de acción. L;i polé-
nii'a la podéis sostener en esta revisía, el (Jobierno mismo 
acuíle á vosotros diciéndoos «dadme vuestro sentir» que es 
todo lo que puede hacer el Gobierno mas amigo del país; 
tenéis ademas Diputados que al celo con que siempre se 
distinguirán y de que tienen ya «dadas muestras, se unirá 
ahora todo el incentivo de una nueva investidura, lodo el 
anhelo de dar principio á »u» servicios de una manera 
que corresponda á la prenda de contiaiiza que han mere
cido al país. 
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La cuesUon pues no puede inaugurarse bajo mejores 

auspicios, y del interés con que la irá siguiendo quien ha 
lenido la honra de su iniciativa, no nos creemos en el caso 
de deber dar seguridades; de su amor al país se lisongea 
tener hechas ya las pruebas, y el mismo responde de la 
gratitud con que acogerá todas las observaciones que se 
le dirijan. 

Imprenta, pues, consulta especial, Diputación, Comisión 
Regia y buena y decidida voluntad en el Gobierno todo 
conspira al logro de los deseos del país, todo á su salva
ción. Solo falta que el mismo país coopere, ¿y podría de
jar de hacerlo cuando de su existencia se trata? 

Narciso Fages de Roma. 

-<y<yy^-a tÇ9tQtOt^<***-

Ponemos á continuación la exposición que ha motivado la 
Real orden á que hemos hecho referencia, i invitamos á to
das las personas que puedan contribuir al mejor acierto de 
la consulta que se ha de evacuar, á que nos hagan conocer 
su sentir. El que elevó dicha exposición no abriga pretensión 
alguna, solo anhela poder prestar á su puis servicios útiles, 
y recibirá con gratitud y aprecio cuantas observaciones se 
le dirijan. 

Acepta también la controversia y se halla pronto al de
bate. Propone como base del proyecto de ley lo que en su 
leal saber y entender considera mas justo y conveniente, y 
como tal lo defiende, dispuesto empero á separarse de sus 
opiniones y á reconocer el errar si se le convence de estar 
en él. 

Inmenso es el itUerés que se discute, con dificultad se 
presentará otro de mayor magnitud y trascendencia, y no 
permita el cielo que se confunda con menguadas cuestiones 
de un amor propio que solo la fatuidad podría inspirar. 
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ACERCA LA ÜBGENCU CON QUE DEBE ATENDERSE Á LA POLICÍA Y 

RÉGIMEN DE LOS RÍOS POR LOS INHENSOS DAl^OS QCE ESTÁN 

CAUSANDO T MAYORES QUE AMENAZAN: 

Elevada por el Comisario Regio de agricultura de la 
provincia de Gerona al Ilustrisimo Sr. Director General de 
agricuUura, y mandada circular de Real orden á los Gober-
rwdores de las provincias, para que oyendo á las Diputaciones 
y Cons^os provinciales. Comisarios Regios y Juntas agrícolas 
y económicas informen lo que se les ofrezca y parezca, á fin 
de poderse presentar á las Cortes á principios de 1861 el 
correspondiente proyecto de ley. 

ILVSTRÍSIIO SEIR. 
En mi constante afán por corresponder cuanto mñ cortos al

cances lo permitan á la elevada comisión con qae se dignó cnal-
tecrr mi nombre S. M., avivando con ello mas y mas mi apasio
nada afícion al fomento de la agricultura, he debido detenerme 
mucbffi) veces en la amar;;a consideración de que es causa frecuente 
de ruina en la parte baja de esta provincia lo que es llamado por 
la Providencia á asegurar la suerte de sus habitadores. 

Los ríos, Ilustrisimo Sr., los ríos con que el ciclo ha querido 
asegurar abundancia y diversidad de productos 6 regiones privile
giadas que pueden bicncficiarsc con el riego, son mirados en las 
romarcas mas preciosas de esta provincia con pavor, y pavor justi-
iicado, porque aquí los rios producen al presente escasos bienes, 
y envuelven una amenaza tremenda de desobcion, aroenaia que 
ron harta frecuencia w desploma con todo el peso de una terri
ble realidad i|ue arrebata las cosechas y amaga la destrucción de 
puehliM entero!». 

La d<̂ fen<(a, pues, de este pab contra la irrupción de los rius 
en wm crecidas, es ya una nccendad imperiosa é que es urgente 
atender, pues nos hallamos en situación no solo de ver, oimo se 
ha Hirho, arrasadas las cosechos y amenazadas pobkicioncs, sino has
ta de temer sea convertida en inhabitable región de pantanos lo 
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que fué creado por el ciclo para deliciosa y fecunda mansión de 
una parte del linagc humano. 

En los tiempos posados, pudo no ser mas que conveniente lo 
que en el dia es indispensable, pues entonces no eran tan frecuen
tes los desburdomienlos de los rins, porque pollodos nuestros mon
tes, cubiertas de verdura todas las montañas, y amparadas con ella 
«US tierras recibinn el ímpetu de las lluvias sin estrago, y se des
lizaban por ellas las o^uos hasta llegar inofensivas y puros 6 formar 
|(>s rios: hoy empero destruido por mano socrilego el orbolodo, des
cuajadas de una manera indiscreta nuestras vertientes, caen las aguas 
sobre la tierra desnuda que no puede resistir su acción, es dicha 
tierra orrastrada y se precipitan lus torrentes acarreándola junto con 
el cascajo y peñascos enteros: queda todo depositado en el lecho 
de los ríos, levántase este, y obstruido el curso, búscanse las aguas 
un nuevo álveo inundando las llanuras. 

Y esto es preciso que suceda asi por el solo efecto natural del 
estado á que han sido reducidos los terrenos elevados, ¿qué no 
será pues cuando en las tierras bajas uno ó mas propietarios indis
cretos ó puniblemente codiciosos estrechan el álveo con sus plan
taciones usurpadoras, ó interrumpen el curso de los rios con obras 
no dirigidas por el arte y ejecutadas por la impericia, ó lanzan con 
ellas la corriente á la orilla opuesta sin orredrarlos la inmensa ruina 
de que van á ser causa, ó gozándose quizás con insensato desa
cuerdo en d hnpio triunfo que van á obtener sobre los pueblos 
de la opuesta orilla, que ni deben ser sacrificados h la codicia de 
sus vecinos que tiendan á agrandar su campit abusando de una me-
jor posición, ni aun cuando se descuiden indolentes merecen verse 
sumergidos? 

A tal extremo Ilustrísimo Sr. ha llegado el abuso, hasta tal 
punto ae encuentran extraviadas las ideas, que personas muy esti
mables, muy filantrópicas acuden gitiosas i levantar alguna de esas 
obras mas agresivas quo do defensa, que quizás darán tan funes
tos resultados; mas todavía esos resultados ac preven como inminen
tes y nadie se arredra por ellos, antes por lo contrario se aplau
den de antemano y se designan como la mas cabal demostración 
de que la obra habrá si Jo bien calculada y perfectamente dirigida. 

V. S. I. conocerá pues cuan preciso es ya, cuan urj(ente que 
la Adminislracion intervenga con su acción encaí, imparcial, bené
fica y de salvación pública. V. S. I. coaoccrá que ha do tener 
témmo el desconsuelo con quo los hombres penÑdores, y que se 
preocupan de la suerte infeliz de la población rural, deben mirar 
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como se dictan bandos para que en las capitales no se rielen las 
macetas de los balcones hasta las altas horas de la noche á fm de 
impedirse, con razón, que cai$;an unas golas de agua sobre el ves
tido de los transeúntes, al paso que no se fija la atención en que 
en los campos haya quien lance la corriente de un rio caudaloso 
sobre In opuesta orilla y sea causa de que queden en la miseria 
centenares de familias, ya que no sumergidos pueblos enteros. 

Tengo la honra de llamar sobre tan importante punto la aten
ción de V. S. I., seguro como estoy de su firme voluntad de ocur
rir al daño, secundando con ello las benéficas miras de S. M. cuyo 
gobierno ansia aconsejarle lo roas íitil y beneficioso. 

Lo seria en grado sumo que se acudiese con una ley especial 
6 fijar netamente el derecho acerca la materia y á -robustecer la 
acción administrativa de los delegados del Gobierno en las provin
cias, facilitándoseles los medios de que ahora carecen y son indis
pensables para que se corte el abuso y se ocurra al daño. 

Es esto no solamente útil y beneficioso sino indispensable en 
el dia, porque lo que antes suplia el prudente arbitrio de los Cor
regidores ó de los Gobernadores militares y políticos en nuestras 
provincias, no puede suplirlo ahora la autoridad de los Goberna
dores civiles de estas, pues se ven estos funcionarios encerrados en 
el círculo qu3 les traza la ley escrita sin que les sea dado tras
pasar su órbita. 

Manifestada la necesidad de la ley especial qo$ acaba de indi
carse, podría terminar aquí la presente comunicación, como quiera 
que llamada acerca el punto que la motiva la atención de V. S. I., 
no habría que recelar que dicha ley, si se consideraba conveniente, 
no salii'so completa y acertada; pero V. S. I. permitirá, asi me 
lo prometo, que apunte los principales «stremos que en mi humil
de concepto deberia fijar dicha ley. Espero que por hacerlo no se 
me imputarán pretensi'tncs que reconozco que nada podria justifi
car, > que no se verá en ello mas que el efecto exclusivo del ce
lo que me anima, ya para corresponder á la coafiania de S. M., 
ya para cooperar al bien. 

Diré pues á V. S. I. bajo esta salvedad, que eomidero que uno 
de los extremos que deberia abrazar la ley seria prescribir, qae el de
recho de aluvión establecido por l « leyes civiles no es aplicable 
cuando forma obstáculo al libre curso de los rios. Públicos son 
estos y públicos deben ser sus álveos; declárese asi terminantemen
te j establézcase que no hay sobre ellos ni el derecho de tomar
lo» ni el de adquirirlos, ni en todo ni en parte: lmpo$$ibiU eil, 
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dccia la legislarion romana, ul alveux fluminia puUici tion sí/ publirm, 
y el quitar toda rspcranza á los ribiroíios do aprobarle á su jiro-
picdad, seria una precaución que e\ilaria muclias dilicultadcs para 
lo sucesivo y rorlaiia de una vez. prandes abusos. 

Seria también de alta conveniencia que se consignase el prin
cipio de asociación forzosa entre todos los interesados en la defensa 
contra los rios, baciéiulose oblifialorio, al ipiíal que el de las con
tribuciones, el pajío de las cuotas que los sin(licalt)s ó la perso
nificación de estas asociaciones 'aconlasen para ocurrir á los pastos 
de las obras conducentes, salvo recurso en los aprav indos ul Gober
nador de la provincia que reMjUeria oyendo al consejo provincial. 

No lo seria menos el de^arsi- establecido que es Innibien obli-
p;atoria la plantación de árboles ó de maleza en li>s puntos v en 
la extensión que los mismos sindicatos estableciesen para la «lefensa 
de las orillas y amparo de las vertientes, en las cuales deberian 
ponerse taml»ien límites al derecho de corta y de descuaje. 

Igualmente deberla dejarse sentado que son aplicübles á las obras 
de rectificación y limpia de los cauces, asi como á todas las que 
exija la defensa contra los mismos rio» las leyes y disposiiiones 
dictadas pora los caminos vecinales respecto /i ocupación de terre
no, considerada en tales casos como de utilidad pública para los 
efectos de la expropiación y de la imposición de servidnmlires. 

Y debiera por lin robustecerse como be dicho la acción de la 
autoridad en las provincias, ensanchando en este punto su esfera y 
dándoles facultad para decidir oyendo el consejo provincial cuan-
1.18 dudas V reclamaciones se ofrezcan en la obra de rectificación 
de los rios y de defetisa de los terrenos, aplicando á los cosos par
ticulares va ¿^ oficio, \a á instancia de parte los principias que 
se consignaren en la ley, cuya falta se lamenta, y llenando de esta 
manera el objeto sais ador de la misma. 

Ellos debieran estar encarpados de promover la organización de 
los sindicatos, la fijación de la anchura de los cauces y su amojo
namiento previas exploraciones facultativas, las plantaciones de las 
orillas en la latitud de las zonas ol efecto demarcadas, la demoli
ción de las obras ó levantadas en el álveo sin derecho, ó con im
pericia, ó de cualquiera manera daftosas á la causa pi'iblica, IÍ;S 
repoblaciones de las vertientes, la limitación del derecho de des
cuaje en las mismas ó fin de evitar su desnudez, que ó es causa 
del estrago, ó le aumenta, todas las operaciones en fin, que de 
una manera mas 6 menos directa tuviesen influencia en el (irnnde 
objeto de libertar & las llanuras de las inundaciones caulisundo á 
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los rios en sus cauces, todas debiTÍan hallarse encomendadas á los 
Gobernadores. 

Si para cautivar los rios es conveniente el levantamiento de 
diques ó tcrrii|ilene9, ó si por lo contrario son fstos funestos, sal
vando únicamente el presente para agravar roas el porvenir y oca
sionar el daño de cegar los puertos y formar bancos, es cuestión 
muy debatida, acerca la cual como sabe V. S. I. se han escrito 
volúmenes, v que considero no se debe resolver de una manera 
general, dejándose á la decisión particular de la administración re
gional adoptada después de las correspondientes exploraciones fa
cultativas, la cual podrá con razón considerar como convenientes 
en un punto dichos diques al paso que desastrosos en otros. 

Aquí puede ser realmente el levantamiento de un terraplén el 
medio de salvación, al paso que en otro punto consiste dicho me
dio en una plantación paralela al curso de las aguas destinada á 
dejarlas extender y á solo amortiguar su corriente para lograr el 
levantamiento del terreno. 

Sin salir de esta misma provincia señalada por S. M. á mi ins
pección, se ha visto que las aguas han duplicado el valor de cier
tos campos por haber tenido en ellos franca entrada, al paso que 
han esterilizado otros sepultándolos bajo gruesas capas de arena ó 
despojándoles de la tierra vegetal por no habérsela cerrado. Allí 
do mansos los rios depositan el limo cieno ó tarquín, arguye igno
rancia en el arte de mejorar los terrenos el precaverlos de la es
tancia pasagcra de las aguas fecundantes de las crecidas; alli em-
ftero do curren impetuosas, preciso es guarecer los campos de la 
desolación que dejan en pos de si. 

Esto es sabido, y de ahí que según como se lian atendidos los 
rios se vean convertidos en elementos de destrucción ó en veneros 
de riqueza. 

;a9e pues obligatorio el atenderlos, y encomiéndese la ma
nera de hacerlo á la Adroinistriinon regional, señalándole empero 
las reglas capitales de que debe partir ) robusteciéndose su acción 
lo suficiente para que estos reglas tengan aplicación efirax. 

Una ley pues, una ley especial de defensa que cstdikxca co
mo se ha dicho: i . ' que no hay derecho de aiuvioo que pueda 
oponerse al libre curso de los rios. siendo público el álveo de es
tos: 2.° que es obligatoria la asociación para la defensa y la or-
guizacion en sindicatos y el pago de las cuotas por estos esta-
Mecidas para atender á las obras, salvo recurso k la administración 
<Ie la provincia: 3 . ' que es también obligatoria la plantación con-
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veniente à la defensa de las orillas y á la rcpohlorion de Kis \or-
tientes cuyo descuaje haya sido ó amenace ser funeslo: 4." que son 
aplicables á las obras que exija la defensa de los rios las disposi
ciones dictadas para las de los caminos vecinales respecto á la ex
propiación de terrenos por causa de utilida'l pública y á imposición 
de servidumbres: y par iin los reglamentos regionales convenientes 
dictados por la Administración de las provincias encargada de aten
der á esta necesidad imperiosa^ son los medios que en el humilde 
concepto del que suscribe deben adopUirse pronta y energicamettle 
para ocurrir á un gran daño y atender á una necesitlad de inmensa 
trascendencia, á una cuestión no solo de riqueza pública por sal
var lo existente y asegurar mayores productos, ya por los que dá 
de si el arbolado, ya con los que procura atravemlo el beneficio 
de las lluvias, sino también de humanidad, como quiera que hay 
pueblos enteros cuyos habitadores no pueden dormir con sueño 
tranquilo cuando, como he dicho antes, se hallan en inminente 
riesgo de verse arrebatados por las corrientes que se ven lanzadas 
de sus cauces y divagar por las llanuras. 

V. S. I. se servirá dispensarme, asi se lo suplico, que con esta 
comunicación moleste su atención benévola, sirviéndose recordar que el 
elevarla cumple éi mi deber, ya como Comisionado Regio, ya como in
vitado especialmente por Real orden para tomar parte en el examen 
de los medios de impedir los desastres que amenazan los rios Ter 
y Daró en algunas comarcas de esta provincia. £1 Ingeniero civil 
que fué de la misma D. Constantino Germán, á cuya pericia di
cho examen fué cometido, elevó al lluslrisinno Sr. Director Gene
ral de obras públicas el plano de la rectificación de dichos rios y 
la memoria en que hacia presente la influencia funesta que ejercian 
en su curso los obstáculos que en él se encuentran. Yo le acompañé 
en su primer reconocimiento, como asi me cupo el honor de co
municarlo á V. S. 1., y el estudio que he hecho sobre el terre
no, sobre el plano, y sobre la detenida memoria que le acompaña, 
roe hace considerar que acertó en su juicio facultativo dicho Inge
niero; pero conozco no menos que el remedio radical que projione 
es de imposible adopción por los cuarenta y un millones que se 
presuponen necesarios, y que por ello se debe desechar, al menos 
en toda su latitud, como reconoce el propio Ingeniero. I'ara adop
tarse el mas realizable según le llama el mismo y que indica en 
seguida en su citada memoria, es preciso que desaparezcan antes 
los obstáculos que opone la legislación vigente, y á ello va diri
gida la présenle exposición, asi que con la misma creo llenar á la 
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vez, como he dicho, el deber que roe impuso la confianza soberana, 
respecto á hacer presente uno de los graves males que pesan so
bre nuestra agricultura, y el remedio que podria corregirle, y cor
respondo á la invitación particular relativa á los rios Ter y Daró 
llamados, como los otros que surcan la parle baja de esta provin
cia, á esparcir el bienestar y la ventura en las preciosas comarcas 
que hoy dia devastan. 

Mi juicio podrá ser equivocado, pues cortos son mis alcances, 
pero mis deseos de acertar son sinceros, como vivo mi anhelo de 
iorresponder á la confianza de mi Reina y á los deseos de su ce
loso é ilustrado Gobierno de promover el público bien estar. 

Dios guarde á V. S. I. muchos años. 
Figueras v Julio 29 de 18'iO. 

Harem Fages de Roma. 

Iluslrisimo Sr. Director general de agricultura. 

Signen los nombres de las personas que componen las as(t-
riar iones agrir olas de comarca instaladas ya en la provincia 11 

PERSOGAS QIE COIIPONEJf L.\ SOCIEDAD DE ACRICtXTlRA DE I.A 

COMAnCA DE SAXTA COLOMA DE FARKÉ9. 

COMISIÓN DIRECTIVA. 

Presidente. 
D. Marcial Iglesias. 

y ice-presidente. 
D. Ramon Cerones. 

Consiliarios. 
fttvIèsUçacio Fàbregas j Jalpí 

i^TK Juan l*oqs. 

D. José Burcét. 
D. Manuel Verneda. 

Depositario. 
D. Miguel Cortina. 

Suplente. 
D. José Ripoll, 

Secretario í.' 
D. Salvador Comas y I loria. 
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Secretario 

D. Juan Bayer. 
2.° 

D. Manuel Massareda y Coma. 
Sebastian Quintana, 
(üaspar MasoUer. 
Juan l·lanas. 
Salvador de Prat. 
José (a)il y Barrera. 
Juan Ferrer. 
Francisco Biera. 
Bamon Viader. 
Francisco Serrahima. 
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Juan Ferran y Sandoval. 
Juan Marti. 
Juan Riseth. 
Joaquin Esteve y Llacli. 
José Babassa y Moré. 
Miguel Garriga. 
Ventura Montaner. 
Pedro Moré y Moré. 
Jaime Mas. 
Salvador Bos y Sala. 
Bamon Benet. 

iMEMQ£ll &E£ fAnís . 

Porta, iio>a, porta eslellas 
V encenem la ximeneya, 
Que coracnsa ja á fer fret: 

Posa m' en lo llit la colxa, 
Ves luepo JUT la pasofia, 
V iiiiem al llil ilojoriiet. 

Lo Sorembre n's cncatnclla; 
Es la vetlla llarga y freda, 
V aquí á la bora del foch, 

.\l só de la tramontana, 
Sopar retirat me agrada 
Fent raurer brasas de cst soch. 

Quisv l̂l veja á la taberna 
A jiiparse las pessetas 
V h ft'r pelar lo xarrieh; 

Que estarme quiet en casa 
V fer vida retirada, 
E» per mi molt mes booicb. 

¡Santa quictut! de roa vida 
Ets tu tota la delicia 
Lluny del bullici del moD: 

Pora intrigas, fora enredos. 
Fora reunions ni entremesos 
Que nius de disgustos son. 

Y en ma soledat quieta 
Me dedico h las mías feinas; 
Res vé á turbarme la pau: 

Grals quefers lo dia m' cumplan. 
Dols descans In nit me ocupa 
En brassos de un són suau. 

Y al venir la matinada, 
Demá m' llevaré quant I' alba 
Y á mas feinas tornaré; 

Desde la tina á las botas, 
Puix Novembre MIS ho porta, 
Vi à passar comeosaré. 
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Y farán craxir la premsa 
Los homcns que de reserva 
Pcrsó tinch avisats ja; 

Y de las rapas y brisa, 
Lo que no queda en la tina 
Fins á una gota caurá. 

Estas son ara las feinas 
Ah que la naturalesa 
Brinda nostra ocupació; 

Que dins lo m»!S de Novembre 
De tart ó de lluny convenen 
Si r vi voléu tenir bó. 

A fi de Octubre, la sembra 
Previngui de grans de aresta, 
Y es de creurer llesta está; 

Y qui no pogué acabarla, 
Dónguili bona apretada, 
Que de acabar temps es ja. 

Solen ser no obstant diversos 
Los parers entre l's pagesos 
Sobre sembrar tart ó aviat. 

Uns diuhen que es bo se esperia, 
Perqué de est modo la terra 
Tinga temps de haber purgat. 

Si xarcolant, diuhen altres. 
Las hcrbas atormentasseu 
Sens que arríbian á granar, 

Dant á son temps las llauradas. 
Net lo camp tindríau ara 
Sens que li calgués purgar. 

¡O qué sabia es ia resposta! 
¡Yqué be tapa la boca 
Al que aii e^usarse vol 

De no haber fet, per peresa, 
O per no gastar, sa feina 
QMBI era hora, I gran mussol! 

De ordi comcnseu la sembra, 
De Tabas, fabons, cairelas. 
De pèsols y altres llegums: 

Mes la terra, que llaurada 
Sia convé, y regalarla 
Del fems ab los pudents fums. 

Y ja que parlem de Tabas, 
No he de deixar olvidada 
Una idea interessant; 

Y es que si os hi surten frares. 
Tant bon punt vejau que naixen 
Los aneu arrebassant. 

Sobre assó parlí altre volta, 
Explicant ma idea tota, 

i Uns quatre ó cínch anys atrás; 
" Y r Bien del país portaba. 

Quadern quint, segona anyada, 
Un article sobre I' cas. 

Lo que alU digui jo penso 
Repetir, mes no ho prometo 
Fins á vcurer si ho permet 

Del present més la facê tsia 
I Mes si no me cab en esta 

Yeurém si altre més ho admet. 

Las plantas que dalt nomeno 
Poden també pier engreixos 

• En lo més present sembrar; 
I Y per ferratges, civada, 

Bcssas, y altres ja tardanas 
Que en Octubre os vas contar. 

Vos ca! fer ja sens peresa, 
Si ftrassals ne estan, las feinai 
Que no permet ia humitat; 

Que com ja lo ivem le acosta. 
Impossible después fora 
Fins que l'irern fos panét. 
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Adobeu pues be ias boras, 
Refeu los camins y motas, 
Uussas y rechs escureu; 

Y de eslos los llots y terra 
Al camp, á cop de carreta. 
Sens fervos pregar porteu. 

Donnréu també una vista 
Als graners y á las pallissas, 
Heparant atcnlument 

Si los grans se vos conservan, 
Si las lierbas se calentan. 
Per darlii mà promptameot. 

Las térras que en primavera 
Plantas de estiu rebrer degan. 
Ara vos las cal llaurar. 

També podeu las olivas 
Que n' soleu dir ventadissas 
Comensar de replegar. 

I)cls faigs, frcixas y altres plantas 
Rcculliu també las granas 
Com en Octubre s' digué: 

També llansan sas tavellas 
Las acassias altaneras 
Si sa llevor vos convé. 

Do ditas plantas, comensa 
De llevor ara U sembra 
Si en crols fcrne voleu: 

Y á las acassias, voldria 
Las linguesseu en estima; 
Pues molts no las coneixeu. 

A vosaltres se os figura 
Que es sa utilitat ninguna, 
Y de elli» no n' feu cap cas 

Ni dels plátanos frooaoaoa; 
Crejent que son sok de adorno; 
Y á fé no bo accrtéu pat. 

Que sas fustas son tan bonas, 
Tan duraderas y fortas 
Com altres de que os serviu, 

Y ne he vist fabricar carros 
Tan sólidos sens reparo 
Com los que aqui de otm teniu. 

Plantas son, que sa crescuda 
Uns vint anjs tant sols los dura 
Com li dura al arbre blanch: 

De modo que I' qui los planta. 
Pot ben tenir la esperansa 
De traurer son treball franch. 

Sapiau á mes, que la fusta 
De la acassia també dura 
Dins r aigua y no s' hi pudreix, 

Y que sa fulla, á las bestias 
Tant agrada y alimenta 
Que de ferratge l's serveix. 

De plántame pues no os pesia, 
Introduint en esta terra 
Son cukiu ab gran ardor; 

Y quant vos hauran dat sombra. 
Vista hermosa y fulla bona, 
Fusta os darán de valor. 

Tant de ellas com de altres arbres 
Comensa I' temps de plantarne 
Tant de esqueix rom de plansó, 

Tenint per regla segura 
Que bajan perdut ja la fulla 
Per fcr esta operació. 

Al mercat portar podriau 
Los bous que «obrera vos «ian; 
Y de los que per acr velb 

Poca forsa Ja cowenan, 
Ab camiawn feune venda 
Profitant aat cams y pclb. 
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Mes ais que ab sa corpulencia j 
De las llaurors tan la fiMiia, j 
Herbas secas los cal dar; ; 

Y si no n' teniu, ab prana ĵ 
De lloviris ó bé de fahas j 
Los convindrà alimentar. 

Que si humits ios ivcrns passan, j. 
I'.issa tamlu' mala tanda 
Lo bestiar de tota liey 

Si ha de viurer de ¡tasturas; j 
V que de menjars abundia 
La provisió, es lo remey. 

Comensartán las ovellas, 
V lo mateix las cúbrelas, 
A darvos xais j cabrits: 

Tant los fills com las suas marc 
Xecessitan de cuidarse 
Per mantenirse uixarits. 

Las mares, ser ben peixídas 
Deuhen nb pilota fina 
Que las aumentia la llet; 

Si menjar de blcda-rabas 
Las dau, de fcnch ó patatiLs, 
Molt bé os irá per est fet. 

Als tocinos que son grassos 
Los comensa I' mal rebato; 
Perqué ja en lo present més 
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Per carn fresca algun se n' mata; 
Deis de venda al mercat ara 
Pórtame ja podeu pues. 

Las eugas que eslán prenyadas 
Y l's potros que ha pocli no maman, 
Deuhí̂ n ser molt ben cuidáis: 

Las trujas, en calor erilnin: 
Que cmh mesos, si prenvs <|ue<!aii. 
Los ha de durar contáis. 

Lo alimentar las gallinas, 
Y cuidarlas, no os oividia 
Com digui en lo més passal: 

Si leniu galls-indis y ocas, 
IÑulos també bonas sopas 
Per engreixarlos aviat. 

Mireu que 1' Nadal se acerca. 
Y hem de fer la Soche bufua 
Devorant lo gall rostit; 

Qui al mercal mes gras lo traguia. 
Pol contar tornar ¿ casa 
Ab lo botxacó fornit. 

Ja vcycu que es tal qual Harpa 
Lfi Uissó que os he buydada: 
.V t'sl mi'S pues donarem íi; 

Y lo que os he dit dels frares. 
Per Desembre ha de guardarse; 
Pues no puch pascar de aqui. 

JfMiquim Ferrer. 

AXUXCIO. 
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